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REF. VERBAL No. 1100131030271997-40171-00 
 
En atención a la petición del adjudicatario Diego León Hurtado Aldana, del 
bien mueble objeto de este proceso automotor identificado con placas QHV-
458, por ser procedente acorde al art 114 del CGP, secretaria proceda de 
conformidad emitiendo copias auténticas de la diligencia de remate, el auto 
de aprobación de la misma y de esta providencia, a cargo y costa del 
interesado. 

 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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